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PAGASMAYO

ACIIDRDO DE CONCEJO N' O48..2O24-MDP
Pacasmayo, 17 de junio del 2024

EüALC,ILDE DE I.A UINICIPALIDáD DISTRITAL DE PAC'ASUAITO

PIOR CUAIITO: EL COIÍCEI'O TIÑTCIPAL DET' DI§TR¡TO DE PACÁATAYO¡

VISK):

EnSesiónOrdinariacelebradaeldía14dejunio2024'elOficioN'529-
2O24-MPP|A, que contiene el Acuerdo de Concejo N' 164-2O24-MPP, el mismo que

titucional entre la MuniciPalidad Distrital
de Pacasmayo; e Inforñe L€gaI N' 0275-

P/OG,\J, y;

CONSIDERAIÍDO:

Que, el articulo 194' de lá Constitución Politica del Estado, concordante

con eI ArtÍculo II del Titulo Preliminar de ta Ley Orgánica de Municipalidades - l'ey N'

27972,los Gobiemos Localcs tienen autonomia política, económica y administrativa en

aauntos de su coúPetencia Y dicha autonomia concede Ia facultad de ejercer actos

gobiemo administrativos Y de administración con sujeción al ordenamiento jurídic-o'

De conformidad con el artÍculo IV del fitulo Pretiminar de la Ley N' 27972

Ley orgánica de Municipalidades, señala que la finalidad de los gobiernos locales es

,"i".át", aI vecindario, pfl,mover la adecuada prcstación de los servicios públicos

loáes y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su ci¡cunscripción' por lo tanto'

es funcion de Ia municipalidad ejecutar directámente o prever la ejecución de proyectos

que apoyen el desarrollo armónico de la población Pacasmayina'

Acorde con la Ley Orgánica de Municipalidades en el Articulo MII del

TÍtulo Preliminar de la Ley N" ilslZ, teferente a la APLICACIÓN DE LEYES

GENERALES Y POL¡¡CAS Y ¡LANES NACIONALES, se señala que los gobiemos locales

están sujeto§ a la§ leyes y disposiciones que, de manera general y de conformidad con

h Consútución Politica del Peru, regulan las actividades y funcionamiento del Sector

Público; así como a las normas técrricas referidas a los servicios y biene§ púbücos' y a

los sistemas admirristrativos del Estado que por su natu¡aleza son de observancia y

cu¡nplimiento obligatorio. [Ás comPetencias y funciones específicas municipales se

",.-pl"r, 
en armonía con las politicas y planes nacionales' regionales y locales de

dessrrollo.

Que, tos Acuerdo de Concejo son normas municipales que regulan los

actos de Gobierno expedido por el Concejo Municipal, en base a la potestad exclusiva

que tiene las Municipalidades de emitir nonnas en el marco de sus competencias' en

ibservancia al articulo 3g" de la ky orgrimica de Municipalidades. Del mismo modo, el

artículo4l.deLaglosadanormalega],estableceque:"losacuerdossondecisiones,que
tona el concejo, r€feridas a asuntos especificos de interes Público' vecinal o

institucional, que exprcsan la voluntad del órgano de gobiemo para practicar un

determinado acto o sujetar§e a uña conducta o norma institucional" '''
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PACASMAYO

Que, el nuñeral 26 del Articulo 9" de la Ley precitada, establece que es
atribución del Concejo Municipal: "Aprobar la celebración de convenios de cooperación
nacional e intemacional y convenios interinstitucionales".

Que, según lo señalado en el numeral 88.1) del artículo gg. del Texto
Único Ordenado de la Ley N" 27444 Ley del Proce¡tirniento Administraüvo General,
aprobado por Dectrto Supremo N" 004-2O19JUS, sobre medios de colaboración
interinstitucional, señala: 'Las entidades están facultadas para dar estabilidad a Ia
colaboración interinstitucional mediante conferencias entre entidades vinculadas,
convenios de colaboración u otms medios lega¡mente admisibles", y el numeral gg.3) de
la misma norma citada indica: 'Por los convenios de colaboración, las entidades a través
de sus representantes autorizados, celebran d€ritro de tra ley acuerdos en el Ámbito de

para las partes y con cláusula

fortalecer la gesüón integral de
residuos sólidos municipales en cumplimiento de los recursos otorgados en la

cuarta disposición complementaria final de la Ley N.319S3, Iry de
Presupuesto del sector Pubüco para el año Fiscal 2024, adjuntandose el anexo I (donde
se evidencia los 245 gobiernos locales beneñciados y que además pertenecen segun
clasificación fipo A, Tipo, C y Tipo D). Estableciéndose los montos asignados a cada
uno de ellas el presupuesto y la meta Fisica; siendo la Municipalidad Distrital de
Pacasmayo con Código de Ubigeo 130704, beneficiada con S/ 2z16,200.00, para el
flnanciamiento de ecciones y/o acdvidades vinculadás coR la prcstaclón del sefviclo de
limpieza Pública y las operaciones para el manejo de los residuos sólidos aprovechables.
Procedimiento que no s€ cumpüó a favor de la Municipalidad Distritat de Pacasmayo

,l¿(

por "ERROfi", del Ministerio de Economia y Finanzas, por
t¡ansferido a la Municipalidad provincial de pacasmavo.

cuando dicho recursos fue
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Que, a traves del Oficio N" OA66-2O24-F;F /50.07, de la Di¡ección Generalde Presupuesto, r€fier€ que, .la ro.niciplidad. provinciot de paasmago, enanardancia an los lineamientos establecidos por el MIIÍAN para ta mencionada
interuencióa g de aanerdo a la tarnatividad señalada. puda transferir tos rcfertdos
recursos a.signados en el PIA, para el finonciarniento g @fnancianiento de inuersiones

.del distrito de Pa@snayo, ansiderand.o qte el desüno de los recursos es pata dictajurisdieidn'.

Que, el Pmgrama Recicla del Distrito de pacasmayo tiere como objetivo
establecer las pautas y los procedimientos que se deben seguir para el correcto
cumplimiento del compromiso 3: 'Implementación de un sistemá Integrado de Manejo
de Residuos sólidos Municipales' del programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión
Municipal (PI) del año 2024, ahora denominado Compromisos.

Que, por oficio N" LTO-2O24-MDP lA, el A¡catde de la Municipalidad
Distrital de Pacasmayo, soücita al Alcsrde de la Municipalidad provinciar de pacasmayo
el fi¡anciamiento para la ejecución del pran de Residuos sólidos Municipa.res II Tramo,
distrito de Pacasmayo, remitido por la Ger€ncia de servicios Municipares a través del
Informe N" N'227 -2O24-MDP/ GSM, a fin de que se le asignen re+ursos financieros, y
cumplir cada uno de los indicadores rmplementación de un sistema Integrado dL

\ ñ

)

tGf
#

de libre adhesión y separación".

Que, mediante Resolución Ministeriat N"007-2024-MINAM, publicada el
5 de enero 2024,

Quincuagésima
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Manejo de Residuos Sólidos a través det Programa Recicla con un costo referencial de
Sl.246,2OO.OO (Doscientos cuarenta y seis mil, doscientos con OO/ 100 soles).

Que, la Ley General del Ambiente N. 28611, respecto al plan señala en
su artículo 1', del Derecho y Deber fundamental: -Ioda persona tiene el derecho
irrenunciable a vivir en un ambiente saludable, equiübrado y adecuado para el pleno
desarmllo de la vida, y el deber de contribuir a una efectiva gestión ombiental y de
proteger el ambiente, asi como sus componentes, asegurando particularmente Ia salud
de las personas en forma individual y colecüva, la conservación de la diversidad
biológica, el aprovechamiento sostenible de los recursos natura-les y el desarrollo

ble del país".

Que, el Decreto legislativo N' 1278 - Ley de Gestión Integral de Residuos
lidos, en su artículo 24" numeral 24.1 "l^as Municipalidades Distritales en materia de

residuos sólidos son comp€tentes para: dl Aprobar y actualizar el Plan distrital de
manejo de residuos, para la gestión efrciente de los residuos de su jurisdicción, en
concordancia con los planes provinciales y el plan nacional".

Que, por Acuerdo de Concejo N' 164-2024-MPP, la Municipalidad
de Pacasmayo, acuerda aprobar el convenio de Cooperación lnterinstitucional

entre La Municipalidad Distrital de Pacasmayo y la Municipalidad Provincial de
Pacasmayo, autorizándos€ aI Señor Alcalde a suscribir dicho convenio el mismo que
forma parte del citado acuerdo, con vigencia hasta la üquidación frnanciera de S/.
246,200.00 @oscientas cuarenta y seis mil doscientos con OO/ IOO soles).

Con Informe N' 0275-2024-MDP, el jefe de la Ofrcina de Asesoria legal,
opina que siendo el Convenio la alternativa de solución al problema suscitado respecto
al error de transferencia de los recursos destinados a la Municipalidad Distrital de
Pacasmayo, es viable la aprobación del Convenio de Cooperación Interinstitucional entre
la Municipalidad Distrital de Pacasmayo y la Municipalidad Provincial de Pacasmayo.

Estando a 10 expuesto y en ejercicio de las atribuciones conferidas por el
articulo 9o inc. 26) y 41o de lry OrgÉnica de Municipalidades N" 27972, y con el voto
UNANIME de los miembros de] Concejo,

- ACI'ERDA:

1c: APROBAR la crlebración del GOXVEtrIIO DE OOOPERACIOil
IIITERITATTTT'CIOITAL E¡ITRE LA M'ilICIPALTDAI' DISf,RITAL DE
PAGA§f,AYO y t A UT IÍICIPALIDAD PRO'9UICLAL DE PACASTAYO, el
cual tiene como objeto aunar esfuerzos para solucionar el problema
ocasionado por el error cometido por el MEF, con la finalidad de dar
cumplimiento con los lineamientos establecidos en la Resolución
Ministerial N'OO7-2024-IIiINAM, que aprobó los Lirieamientos para
fortalecer la gestión integral de residuos sóüdos municipales en
cumplimiento de los recursos otorgados en ]a Quincuagésima cuarta
disposición complementaria final de la l,ey N"31953.

Artlculo 2': AIIORIZAR al Señor Alcalde Ia SUSCRIPCIÓN del Co¡ve¡lo da
Coopcraclóa lltcrl¡rtltrclond crtrc la Uuatctpa[ded Dtstrtta¡ dc
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Atüeulo 3o:

A¡tlc¡lo 4o:

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
PAGASMAYO

F¡c..Dryo y l,r tuafdpaüded Pnovfadd dc Frcarmayo, el mismo que

forman parte integrafite del presente acuerdo.

EñCáRGIR a la Gerencia de Sen¡icios Municipales, así como a los
Órganos y Unidades Orgrixricas que corresponda el cumplimiento de lo
dispuesto en el pres€nte acuerdo.

PI¡gLlqUESE el presente acuerdo en la página web de Ia Municipalidad
Distrital de Pacasmayo ( ), encargáLndose al
jefe de la Unidad de Tecnologia de la información conforme corresponda.

Rcgtrtrorc, conualqucrc, cúmphro y ercblvcrc
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SAN P€DRO D€ LLOC

coNvENro DE coopERAcróx ntnnrxsrlrucloNAl ENTRE LA
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PACASMAYO Y LA MUMCIPALIDAD

PROVINCIAL DE PACASMAYO

Conste por el presente documento el Convenio de Cooperación Interinstitucional que

celeb¡an de una parte la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PACASMAYO
dentificada con RUC N'20175113194, con domicilio en Calle Manco Cápac N" 45,
disrito y provincia de Pacasmayo, departamento de La Libertad, debidamente
representada por su Alcalde, señor RICAR"DO ORLAI¡DO GUA¡IILO AYALA,
identificado DM No 19259546, según Credencial otorgada por el Jurado Electoral
Especial de Pacasmayo, a quien en adelante se le denominani LA MUNICIPALIDAD
DI§TRJTAL y, de la otra parte la MUII{ICIPALIDAD PROVINCIAL DE
PACASMAYO, identificada con RUC N' 20164091466 con domicilio en Jr. Dos de

Mayo No 360 de la ciudad de San Pedro de Lloc, provincia de Pacasmayo, Departamento
de La Libertad, debidamente representada por su Alcalde, señor ELMER AUGUSTO
LEÓN PAIRAZAMÁN, identificado con DNI No 41050316, segun Credencial otorgada
por el Jurado Electoral Especial de Pacasmayo, a quien en adelante se le denominará LA
MUNICIPALIDAD PROYINCIAL en los términos y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA. - DE LAS PARTES

LA MUNICIPALIDAD de conformidad con la Ley N" 27972, Ley Organica de

Municipalidades es un órgano de gobiemo local con autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia; teniendo la finalidad de representar al
vecindario, promover la adecuada prestación de servicios públicos locales y e[ desarrollo

integral, sostenible y armónico de su circunscripción.

CLÁUSULA SEGUNDA. - DE LOS A¡{TECEDENTES

Con fecha 15 de enero del 2024, se Publica la Resolución Ministerial N' 007-202+
MNAM que Aprueba los lineamientos para fortalecer la gestión integral de ¡esiduos

sólidos municipales en cumplimiento de los recursos otorgados en la Quincuagésima
cuarta disposición complementaria fural de la Ley No 31953, Ley de Presupuesto del

sector Público para el año Fiscal 2024. El anexo I de la mencionada resolución LA
MUNICIPALIDAD DISTRITAL con Código de Ubigeo 130704 del Departamento de

la Libertad, Provincia de Pacasmayo, Distrito de Pacasmayo es beneficiada con S/

246.200.00, (doscientos cuarenta y seis mil, doscientos con 00/100 soles) para el
frnanciamiento de acciones y/o actividades vinculad¿s con la prestación del servicio de

limpieza Pública y las operaciones para el manejo de los residuos sólidos aprovechables.

nembargo, se ha evidenciado que el MEF asignó por error el mencionado recurso a LA
CIPALIDAD PROVINCTAL debiendo corrcsponder dicho recurso a LA
CIPALIDAD DISTRITAL.

CLÁUSULA TEREEBA.- DEL OBJETO DEL CONYENIO
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LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL Y LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL,
convienen en auna¡ esfuer¿os para solucionar el problema ocasionado por el error

ido por el MEF, con la finalidad de dar cumplirniento con los lineamientos
ot, lecidos en la Resolución Ministerial N' 007-2024-MINAM que aprobó las

ineamientos para fortalecer la gestión integral de residuos solidos municipales en
limiento de los recursos otorgados en la Quincuagésima cuarta disposición
lementaria final de la Ley N' 31953, Ley de Presupuesto del sector Público para el

o
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fiscal 2024".

LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL, con Código de Ubigeo 130704 del Departamento
óro de La Libertad, provincia de Pacasmayo, Distrital de Pacasmayo es beneficiada con
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§
,200.00 (doscientos cuarenta y seis mil, doscientos con 00/100 soles), para el

iamiento de acciones y/o actividades vinculadas con la prestación del servicio de
limpieza Pública y las operaciones para el manejo de los residuos sólidos aprovechables.

CLAUSULACUARTA.-DE LAS OBLIGACIONES DE LAS PARTES

4.t LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL son las siguientes:

4.1.1 Da¡ atención al trá,mite administrativo solicitado por LA MUNICIPALIDAI)
DI§TRITAL, en la ejecución de las actividades 5006159: "Recolección y transporte de
residuos sólidos municipales" y 5006160: "Valoración de residuos sólidos municipales"
del Programa Presupuestal 0036: 'Gestión integral de residuos sólidos", la misma que
por Resolución de Gerenci¡ Municipal No 02&2024-MDP/GM, APRUEBA EL
CRONOGRAMA DE INTERVENCIÓN, formulado por la Gerencia de Servicios
Municipales de la Municipalidad Distrital de Pacasmayo.

4.1.2 Ejecutar financieramente las actividades 5006159: "Recolección y Transporte de

residuos sólidos municipales" y 500ó160: "Valorización de residuos sólidos municipales"
del Programa Presupuestal 0036: "Gestión integral de residuos sólidos", la misma que

por Rerolución de Gerencia Municipal No 02&2024-MDP/GM, APRUEBA EL
CRONOGRAMA DE INTERVENCIÓN, formulado por la Gerencia de Servicios
Municipales de la Municipalidad Distrital de Pacasmayo.

4,1.3 Rendir cuenta trimestralmente del monto asignado por error del MEF de S/
246,200.00 (doscientos cua¡enta y seis mil, doscientos con 00/100 soles) para el
financiamiento de acciones y/o actividades vinculadas con la prestación del servicio de

limpieza Pública y las operaciones para el manejo de los residuos sólidos aprovechables,
y que le corresponde a LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL.

4.2 LA MLINICIPALIDAD DISTRITAL son las siguientes:

.I Remiti¡ el requerimiento de los bienes y servicios establecidos en las actividades
5006159: "Recolección y transporte de residuos solidos municipales" y 50061ó0:
"Valoración de residuos solidos'municipales" del Programa Presupuestal 0036: 'Gestión
integral de residuos sólidof', según el cronogr¿rma de intervención, formulado por la
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/rl
.., Gerencia de Servicios Municipales de la Municipalidad Distrital de Pacasmayo.

4,2.2 Remith el Informe de conformidad de los servicios prestados y solicitados por LA
MUNTCIPALIDAD DISTRITAL.

t
rc

4.2.3 Remitir el Acta de Recepción de Bienes, establecidos y requeridos por LA
MUNICIPALIDAD DISTRITAL.

CLÁUSULA OUINTA. - DE LA VICENCIA

El presente Convenio tendní una vigencia, hasta la liquidación financiera de los S/
246,200.00 (doscientos cuarenta y seis mil, doscientos con 00/100 soles) que le
corresponde a LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL y que por error del MEF fueron
transferidos a LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL.

CLÁUSULA SEXTA. - CONFIDENCIALIDAD DEL CO¡IVENIO

Sin peduicio de lo establecido en los prirrafos precedentes, no constituirá incumplimiento
de este Convenio la revelación en que incurra una de las Partes en cuanto sea requerida
por alguna autoridad pública competente, o en cuanto se encuenfre obligada a revelar la
lnformación Confidencial por disposición legpl o regular aplicable.

CLÁUSULA SETIMA. -DE LOS DOMICILIOS

Para todo lo correspondiente al presente Convenio las partes declaran como sus

domicilios los consignados en este documento; por lo que en caso alguna de ellas cambie
su domicilio debeÉ comunicar por escrito a la otra parte, de no hacerlo. las

comunicaciones remitidas al domicilio originario se dará,n por válidas.

En fe de conformidad con todas y casa una de las Cláusulas del presente Convenio, firman
las partes por triplicado, a los . J.?...días, del mes de junio del dos mil veinticuatro.
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LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL LA MUNICIP AD PROVTNCIAL
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